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Ciudad de México, a L3 de abril de 2023

oFICIo N0. SG/DclyEL / RP A / tt / ALC / 0 407 I 2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente.

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l,
inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio
DGOPSU/DESU/1,69/2023 de fecha 03 de abril de 2023, signado por el Director Ejecutivo
de Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán, forge Calvo Ramírez, por el cual remite Ia
respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Polimnia Romana Sierra Bárcenas y
aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día L4 de
marzo de 2023, mediante el similar MDPPOPA /CSP /1498/2023.

Sin otro particular, reciba

Atentamente,

El Director furídi
de la

Pirlo Suiirez 15, piso 2, colonia Cìentro,

Alc¿ldí¿ Cr.¡¡uhtónrr:c, C,P.06000, Cìudad de México
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Ejecutivo de Servicios Urbanos de la Alcaldía
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CDMX, Coyoacán, 3 de abril de 2023
Oficio Núm. DGOPSU/DESU/I 6912023
Asunto: Se atiende Punto de Acuerdo

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ
DIRECTOR GENERAL JURfDICO Y DE ENLACE
LEGISLATIVO DE LA SECRETARÍN OE OOAIERNO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Por medio del presente reciba un cordial saludo, mismo que aprovecho para referirme a su oficio Núm.
SG/DGJyEUPA/CCDMX/11100077.1312023, y oficio MDPPOP,A/GSPÊ|498/2023;-'6uscrito por el Presidente
de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, donde se hace del conocimiento el Punto de
Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en su sesión celebrada marzo del 2023 por el que se
exhorta:

" tJutco. sE ÐffioRTA ATENTA y RgspEruos¡ MENTE A LA sEcRETAnle oe oBRAs v srRvrcros DE LA ctuDAD DE
nâoco Y A LAs Ta etcntolns DE LA cDMx A QUE, DE AûITERDo cov LA SUFIOIENûIA PRESUPUESTAL, MANTENGAN
EN countc,ougs ópnntns DE FUNctoNAMtENTo EL ALUMBRADo p(teuco v co,\rsrDERË , su REFoRz¡.MIENTo, esl
cowo, LA cenpere esrÁLTIcA DE cALLEs, VIALIDADES Y AVENIDAS DE A cDMx, DE ACUERDO CON SU RESPECT'VO
Ánaffo oE coMPETENctA"

Al respecto, de conformidad con las facultades delegadas y conferidas a esta Dirección Ejecutiva a mi
cargo, contenidas en el "ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN EL DIRECTOR EJECUTIVO DE
SERVICIOS URBANOS, LAS FACULTADES QUE SE |ND|CAN", publicado en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México el 29 de octubre del2021, hago de su conocimiento que la Alcaldla Coyoacán como
Órgano Polftico-Administrativo integrante de la Ciudad de México, tiene la obligación de acatar y ejecutar
mediante sus diversas áreas administrativas los lineamientos que a cada una le competen, por la
naturaleza de sus atribuciones y funciones.

Por lo antes expuesto, comunico usted que, la Alcaldía Coyoacán a través de la Unidad Departamental
de Alumbrado Público de acuerdo con su Programa Operativo Anual y los recursos públicos disponibles,
realiza de manera permanente el mantenimiento correctivo y preventivo de la red secundaria de
alumbrado público de la demarcación. Lo anterior, en coordinación con la Dirección General de Obras
Prlblicas y Servicios Urbano de la Ciudad de México, Dirección General de Participación Ciudadana, y con
los Comités Vecinales de la Alcaldfa, atendiendo la demanda ciudadana y realizando el refoaamiento del
alumbrado en zonas donde es necesario mejorar la iluminación.

Sin más por el , aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAM NT

RGE GALVO lnez
DIRECTOR DE SERVIC¡OS URBANOS
C.c.p. Arq. Martha Amalls Elguôa Vlnlsgra, Dlrsctora Gensral ds Obras Públlcas y Servlc¡os Urbanos.- Presonte. V.T .DGoPSU/o17/23

Fornando cravloto Padilla.Ðiroctor G€neral de Vlnculación lnterinstitucional COY10725123
Agripino Z6nil Zônil.- JUD do Alumbrado Prlbllco.-Pressnle OF. JVDAP|214|2023

Ref.: Folio DESU/'|216/23 Folio DESU/1267123 .
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